
"POR lA CUAL SE RINDE HOMENAJE A UN CIUDADANO
MERITORIO ASIGNÁNDOlE SU NOMBRE A UNA OBRA DE INTERÉS

PUBLICO."

DECRET A:

LEY~No.1100

El CONGRESO DE COLOMBIA

ARTíCULO 10. El Puente Botón de Leyva sobre el Rió Magdalena que
une a los Departamentos de Magdalena y Bolívar con los Municipios del
Banco y Monpóx sobre la carretera Brazo de Mompóx,. se denominará
GERMAN GUTIERREZ DE PIÑERES COY.

ARTíCULO 20. Por la Secretaría de la Corporación de la Cámara de
origen remítase en nota de estilo, copia de la presente Ley a los familiares
de tan benemérito compatriota.

José Miguel Panqueba Cely
Omar Guaf1arilll GÓmez.
Helia Luz Allumar Lol.llllO

EMILI

El PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE lA REPUBLlCA

ARTíCULO 30. La Presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

El SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE lA
REPUBLlCA



11 1:1 ¡ ;i' .,

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE
REPRESENTANTES

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE
REPRESENTANTES

J1>t.ffiIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLIQUESE y cmn>LASE

Dada eo Bogotá, D.C, a los 21 N~ 2~~S /
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LA NINISTRA DE CULTURA'I"--""'"~----
~~.~

ELVIRA CUERVO DE JARANILLO

\
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José Miguel Pan4ueba Cely
GlTlur Guai'ianta Gomt:l.
H_.:il~.Luz AlLwTUlI LozUJIu
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